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RESOLUCIÓN N° 311 SPU
Ministerio de Educación,

Ciencia
BUENOS AIRES, 19 OCT 2005

VISTO el Expediente N° 8098/05 de registro de este Ministerio y la Resolución

de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS Nº 240 del 26 de julio de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución SPU N° 240/05 se aprobaron las bases y condiciones para la

presentación de propuestas para la formación en aspectos vinculados con la Gestión de la

Vinculación Tecnológica y la participación de recursos humanos en los Cursos de Capacitación

en Vinculación Tecnológica, en el marco del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades

Humanas de las Universidades Nacionales en Vinculación Tecnológica, creado por la Comisión

Ejecutiva de la RedVITEC.

            Que asimismo por la mencionada Resolución se creó la Comisión ad-hoc de

Evaluación de las propuestas presentadas en el mencionado Programa, que funcionó

operativamente en el Area de Vinculación Tecnológica en el ámbito de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, EVALUACIÓN Y

PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA.

Que habiéndose efectuado la convocatoria y la presentación de propuestas

correspondientes al Subprograma de Capacitación, ha concluido la etapa de evaluación y

selección de las mismas.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar lo actuado y realizar la

asignación de recursos para la ejecución de los proyectos y dar por iniciada la segunda etapa

que consiste en la convocatoria al Subprograma de Apoyo Económico a las Oficinas de

Vinculación Tecnológica, para la asistencia de recursos humanos a cursos de actualización y

perfeccionamiento en Vinculación Tecnológica

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas a esta

Secretaría por el Anexo I, apartado XIX, punto 1) del Decreto PEN Nº 357/02.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
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RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado por los miembros de la Comisión ad-hoc de Evaluación,

de las propuestas de formación en aspectos vinculados con la Gestión de la Vinculación

Tecnológica presentadas en el marco del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades

Humanas de las Universidades Nacionales en Vinculación Tecnológica  de la RedVITEC, de

acuerdo con Anexo I que se acompaña a la presente.

ARTICULO 2°. – Dar por iniciada la segunda etapa y convocar a la presentación de

propuestas de participación de recursos humanos en los Cursos de Capacitación en

Vinculación Tecnológica aprobados en artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, administradora de los

fondos de la RedVITEC, transferirá la suma de PESOS VEINTIUN MIL ($21.000) destinada

al Subprograma de Capacitación y la suma de PESOS VEINTIUN MIL ($21.000) destinada

al Subprograma de Apoyo Económico a las Oficinas de Vinculación Tecnológica para la

Asistencia de Recursos Humanos a Cursos de Actualización y Perfeccionamiento en

Vinculación Tecnológica, de acuerdo con la Resolución SPU N°240/05 y lo dictaminado por

la Comisión ad-hoc de Evaluación.

ARTÍCULO 4°.-  Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I

Programa de Fortalecimiento de las Capacidades Humanas

de las Universidades Nacionales en Vinculación Tecnológica - RedVITEC

Propuestas seleccionadas en Subprograma de Capacitación

1. “Formación de Gestores Tecnológicos. Experiencias de Innovación y Desarrollo en

articulación con el Sector Privado”

Región NOA: Universidades Nacionales de Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago del Estero,

Tucumán

2. “Curso sobre Valorización de Tecnologías”

Región CES: Universidades Nacionales del Litoral, Rosario, Entre Ríos, UTN –

Facultades Regionales Paraná, Rafaela, Santa Fe.

3. “Capacitación en Protección por Propiedad Intelectual, Negociación y Transferencias

de Conocimientos generados en las universidades”,

Región BON: Universidades Nacionales del Centro de la Provincia de Buenos Aires, La

Plata, Luján, Mar del Plata, Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, Sur, UTN -

Facultad Regional Bahía Blanca y Universidad de Buenos Aires.

4. “La Gestión de la Vinculación en las universidades nacionales y su inserción en el

desarrollo regional de la Patagonia”,

Región SUR: Universidades Nacionales del Comahue, La Pampa, Patagonia Austral, Sur,

UTN - Facultad Regional Bahía Blanca.

5. “Curso Taller de Proyectos de Innovación”,

Universidad Nacional de Lanús - Universidad Nacional de Tres de Febrero


